
 

  

publicaciones que se harán,
cada una de ellasen fecha

distinta, en un periódico de
mayor circulación, para la

cual se entregará el extracto
respectivo.-Incorpórense 3

los autos la documentación

puesto en los Arts 413 y 415

det Código de Procedimiento

Civil ; Arts, 441 reformado,

486 y siguientes del Código

de Comercio.

ASUNTO Cobro de dinero.
Defensor de ta actora: Dr. |

" 226-07-CRH-CNJ-ES de 5 de

midad con lo dispuesto por

ef Consejo' Nacional de la

Judicatura mediante Of. No,

Marzo del 2007, Notifíquese.

F) DRA MARÍA MERCEDES
PORTILLA | "
PROVIDENCIA

  

CITACION JUDICIAL A:
LORENA AMPARO LAINES
GONZALEZ
ACTOR: ING. LUIS

. ALEJANDRO MORALES
LOPEZ, REPRESENTANTE
LEGAL DE LA COMPAÑÍA
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ACCIONISTAS DE LA o JUZOA! Cro DE porel accionante de la impo-

Í ' 3 VIE. DE PICHINCHA sibilidad de determinar laCOMPAÑIA “CERFIED S.A” DE LA ESCRITURA PUBLICA DE. cl :

: . : AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 7

: ESTATUTOS DE HERDOIZA CRESPO -REPUBLICA DEL ECUADOR .

Se convoca a todos los accionistas de la:
compañía CERFIEDS.A.a la Junta Gene-
ral Extraordinaria que se llevará a cabo el
día vienes 24 de Diciembre de 2010, a las
10h00, en el local social de la compañía
ubicado en la Av. Pampite S/N y Darío Do-
noso, en el Edificio Officenter, Of. 306, de
la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha,
Ecuador, para tratar sobre" los siguientes
puntos: o :

1. Conocerla situación de la compañía,
en especial lo relacionado- con la en-
trega de información de accionistas
extranjeros, requerida por la Ley Re-
formatoria a laLey de Compañías del
año 2009. y

2. Ratificar la creación de una cuénta de
aportes para futuras capitalizaciones.

3. Varios.

Convéquese de manera expresa a la se-
ñora Verónica Heredia Flores Comisario
Principal.

Quito, D.M., 16 de diciembre de 2010.

Roberto Cabezas
Gerente General
CERFIED S.A.
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CONSTRUCCIONESS.A.

Se comunica al público que HERDOIZA
CRESPOCONSTRUCCIONESS.A. aumen-
tó su capital en USD $ 45'083.039,00; y,
reformó sus estatutos por-escritura pública
otorgada ante el Notaria Trigésimo Séptimo
Suplente del cantón Quito, el 18 de octu-
bre de 2010. Actos societarios aprobados
por la Superintendencia de Compañías,
mediante Resolución No. SC..DJCPTE.
Q.10.005418 de 13 de Diciembre de 2010.

En virtud dela presente escritura pública la
compañía reforma, entre otros, el artículo
cuarto del Estatuto Social, referente al capi-
tal social,de la siguiente manera: -

“ARTÍCULO CUARTO: Capital Social.- El
capital social de la compañía es de cincuen-
ta y cuatro millones ochenta y tres mil treinta
y nueve dólares de los Estados Unidos de
América (54'083.039 USD), dividido en cin-
cuenta y cuatro millones ochenta y tres mil

treinta y nueve acciones ordinarias, nomi-
nativas e indivisibles de un dólar cada una,
numeradasde la cero uno a la cincuenta y
cuatro millones achenta y tres mil treinta y
nueve inclusive.” e

Quito, 13 de Diciembre de 2010

Dr. Marcelo Icaza Ponce
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

ÍEXTRACTO |
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DEAUMENTO

DEL CAPITAL SUSCRITOY REFORMA DE
ESTATUTOS, CÓMERCIAL KONITOSS.A.

: Se comunica: al público que COMERCIAL
. RONITOS S.A... aumentó su capital  suscri-
to en USD$40.200,00 y reformó sus estatutos
por escritura pública otorgada ante el Notario
Primero del Distrito Metropolitana de Quito el 6
de Octubre de 2010. Acto societario aprobado
porla Superintendencia de Compañías, mediante
Resolución No. SC.fJ.04C.Q.10.005294 de 8 de
diciembre de 2010

En virtud de la presenteescritura pública la
compañía reformael artículo séptimo del Estal
Social, de la siguiente manera: :

“ARTÍCULO SÉPTIMO.- Del Capital Social
Suscrito y Pagado. El capital social suscrito y
pagado de la compañía es de CUARENTA Y UN
MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE !
NORTEAMÉRICA (USD41.000,00) dividido en
cuarenta y un mil (41.00) acciones ordinarias,

nominativas e indivisibles de un valor nominal
de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
NORTEAMÉRICA(1,00) cada una........”

Quito, 8 de diciembre de 2010.

Dr. Oswaldo Noboa León
* INTESDENTE JURÍDICO, SUBROGANTE
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CUANTIA: 500,00.
ABOGADO. DEFENSOR: DR,
JULIO ANDRADE
CASILLERO JUDICIAL: No.
arg > ? -

QUINTO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.*
QUITO, 01 de Marzo del 2007,
las 15h16.- VISTOS.- Avoco
conocimiento de la presente
causa en mi calidad de Juez"

Temporal mediante acción

de personal número 2380

DP-DPP del 27 de octubre

del año 2010.- En lo princi-

pal la demanda que antece-

de es clara, precisa y reúne

los requisitos de Ley; por lo

que se la acepta al trámite

Ejecutivo. En consecuencia
atento al juramento rendido

porel actor y de conformidad

alodispuesto en el articulo 82
del Código de Procedimiento

Civih cítese a la parte deman-
da señorJosé Gilberto Puente
Yanchaluisa, mediarite tres

publicaciones en uno de tos
diarios dé mayorcircul: ció

de esta ciudad; afindeque en

el término detres días cumpla
- con la obligación demandada

oproponga excepcionesdelas
' que se creaasistidos; para tal

efecto enviese el suficien-

te despacho a la Oficina de

Citaciones.- Tómese en cuen-
tael casillerojudicial señalado
por el actor para sus futuras

notificaciones.- CITESE Y

NOTIFIQUESE.. f) DR. IVAN
CEVALLOS ZAMBRANO.

Lo que comunico a usted

para los fines fegales consi-

guientes, previniéndole de la

obligación de señalar casille-

ro judicial para recibir futuras

rtaatl
notificaciones.
DELOCIVILDE PICHINCHA.-
QUITO,19 deMarzadel 2009,
las 08h234.-VISTOS: El escri-
to .presentado agréguese

al proceso,- En lo principal,
had es
clara, precisa y reúne los

demás requisitos de Ley. En
consecuencia, a los señores

VICTOR HUGO IZACHICAIZA,

MONICA JEANETH FLORES
TROYA, JESÚS OLIVER
HERRERA HERRERA Y
GEORGINA PATRICIA

"MANTILLA GUTIERREZ,en la
calidad que son demandados,

cumplan con sus obligaciones
o propongan excepciones en

el términodetresdías. Cítese
a los demandadaen el lugar

que se indica, para la cita-

ción de la señora GEORGINA

PATRICIA MANTILLA
GUTIERREZ, comisionase a
alseñor Teniente Político de
ta Parroquia de San Antonio
de Pichincha, enviándole -
suficiente despachó. Con el

j t tido por elactor

y de conformidad con la dis-
puesto enel Art. 82 del Código
de ProcedimientoCivil, cítese

al demandado señor JESÚS
OLIVER HERRERA HERRERA,

por la prensa en uno de los

periódicos de mayor circuta-

ción de esta Ciudad de Quito.

Téngase en cuentael casillero

judicial señalado y agréguen-

se los documentos acompa-

ñados, no se ordena la pro-

hibición de enajenar, por no

estar justificada la propiedad

de los bienes del demanda-

do.- Notifíquese.- f) Dr. Ruben

Cevallos Fabara. Juez. .
f) Dr. Rubén Cevallos Fabaraá.
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